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i'ltOVINCIA DF.L CI IACO 

ORDENANZA Nº 1 3 4 6 6 
Resistencia, ~ 5 D f C 2020 

ACTUACIÓN SIMPLE Nº 64081-1-20 , 

VISTO: ! m-'\;)\:Jrl'\JU 
- ~b-, Ot2J. lí/ 'f, 

Las Ordenanzas Nros 12133, 12183, 12501, 13250 y la Resolución de Intendencia 
Nº 2646/19; y 

CONSIDERANDO: 

Que lo dispuesto en la presente Ordenanza tiene como cometido desalentar la 

construcción de obras irregulares, las cuales no cumplimentan los imperativos técnicos legales 

respecto a la documentación administrativa; 

Que paralelamente se han realizado numerosas Ordenanzas y Resoluciones con el objeto 

de sanear la enorme voluminosidad de obras no registradas, donde en su mayoría se encuentran 

en contravención al Reglamento General de Construcciones, el Código de Planeamiento Urbano 

Ambiental, el Código Ambiental y toda normativa vigente; 

Que es adecuado señalar lo desactualizadas que están las nom1ativas vigentes, no 

ajustándose a los nuevos escenarios urbanos, sociales y ambientales; 

Que la situación socioeconómica de un amplio sector de la Ciudad, motivado por la 

necesidad de resolver la carencia de una vivienda o de espacios requeridos para desarrollar las 

actividades propias de la subsistencia familiar, han adoptado métodos de auto-construcción sin 

cumplimentar con los requisitos exigidos por la normativa municipal; 

Que correspondería reconocer a los contribuyentes el sacrificio en el afán de obtener una 

mejor calidad de vida, más digna y confortable para sus familias o que se esforzaron para invertir 

en instalaciones o locales comerciales, industriales o de servicios con el fin de elevar y optimizar 

el nivel productivo; 

Que la mayoría de estas intervenciones realizadas a !esar d~ inc~mpl:r coyos ~-t·~uisito~. 
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de la legislación Municipal, no producen afectaciones relevantes al entorno urbano ni a las 

personas, 110 pudiendo las autoridades municipales desconocer que el castigo que la normativa 

prevé para estos casos frena la voluntad de regularizar la situación de estas edificaciones; 

Que tanto las entidades vinculadas a la construcción como organizaciones de la comunidad 

y vecinos a título personal, reclaman medidas de flexibilidad para el proceso de regularización de 

estas obras, por distintos motivos como falta de conocimiento, falta de recursos económicos, 

todos estos fundados en la situación social y habitacional de la ciudad de Resistencia; 

Que se impone la necesidad de implementar acciones que acompañen y apoyen a estos 

sectores socio-económicos y a todos aquellos que representen un desarrollo productivo para la 

Ciudad, posibilitando la inserción de esta parte de la población al sistema económico regular; 

Que en tal sentido es dable resaltar que todo trámite catastral, de Planeamiento Urbano, de 

Control de Usos, Habilitaciones Comerciales, Ambientales, entre otros que están vinculados 

estrictamente a la situación actual del inmueble, por lo que su regularización ordenaría en general 

todas las áreas de la administración municipal; 

Que en consecuencia se estima necesario y procedente la sanción del presente instrumento 

legal, estableciendo los términos y condiciones del Programa de Regularización de Obras 

Privadas, en el marco de una política de inclusión y cohesión social orientada a la generación de 

empleo, al desarrollo sustentable y a la recuperación socioeconómica que permitirá sanear el 

estado catastral y de obras particulares en el ejido de la ciudad de Resistencia; 

Que la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Resistencia, Artículo 137°) - Inciso 2), 

otorga facultades al Concejo Municipal para el dictado de la presente; 

Que por ello y lo resuelto por el Cuerpo Colegiado Municipal de la ciudad de Resistencia, 

en Sesión Ordinaria de fecha 15 de diciembre de 2020.-

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RESISTENCIA 

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA: 

ARTÍCULO 1 º).- ESTABLECER el Programa de Regularización de Obras Privadas, con carácter 

excepcional y transitorio, que comenzará a regir desde el I de febrero de 

2021 y hasta el 31 de diciembre de 2021 , prorrogable por un ( 1) afio más por el Concejo Municipal, 
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n In puc~t.a e,, vigencia de esta Ordenanza. ejecutadas total o parcialmente. ~in la ccmcsp<mdienie 

nul ori zación muni cipal , cumpliendo con los requisitos y condiciones que se C!,pecifica.n en c.!.a 

Ordenanza Y sus Anexos, los cuales deberán completarse en un plazo máx imo de cienro rxh~r;i_¿¡ 

(180) días, desde la li quidación de los derechos correspondien tes.-

ARrf CULO 2º).- ESTABLECER que en todos los casos el inicio del trámite exigirá la prnentac1r>, 

de la Solicitud de Suscripción al Programa de Regul arización de Obra; 

Pri vadas y una Declaraci ón Jurada conforme los modelos establec idos en el Anexo J y An,;;r.r,¡ lf de 

la presente. 

En caso que se tratara de obra parcialmente ejecutada y contara con proyec to, deberá tar.1oiá1 

entregar en esta instancia la documental técnica que se cspcc i fi ca en el Artícul o l Oº) d,e la 

presente Ordenanza, para poder recibir el pemüso correspondiente. Considerando obra 

parcialmente ejecutada, toda aquella obra que estuviera ejecutada totalmente hasta 2, 1 O desde e! 

nivel del suelo.-

ARTÍCULO 3°).- DISPONER que podrán acogerse al Programa de Regularización de Obras 

Privadas, para uso residencial, comercial, especiales, industriales , depósitos. 0 

mixtos : 

3.1. : Obras Privadas existentes, sin infracciones al Código de Planeamiento Urbano Ambiental..;.: 

Código Ambiental y sus modificatorias, al Reglamento General de Construcciones y 3C.::: 

modificatorias, que no cuenten con documentación técnica aprobada y soliciten la obtención ce !2 

aprobación de la documentación técnica, 

3.2.: Obras Privadas que hayan sido ejecutadas contraviniendo el Código de Plan~.1:11ie:-,;,, 

Urbano Ambiental y sus modificatorias, Reglamento General de Conmucc iones Y :-<,::: 

modificatorias, Código Ambiental; la Secretaria de Planificación, 1nfr:-iestrncturn ~-Ami-ientt. ~:: 

base a informes técnicos del Área de Aplicación (Direcc iones Gener:tl(·~ 1. p,)dr.l r:.' ~: q r..i: 

mediante Disposición (según el Artículo 2.1.5 del Reglamento Gene ral de C 1nstn:,·,·i~,~.:-.:-:1. 

ac¡uellas obras en que la infracc ión cometida no rev ista gm,·e,bd. de a-: ut•r,:,1 .1 !.,s 11-.,rm.t.:­

(;Y.prcsadas ut supra, no afecte el domi11i o públic(1• el derecho :11.lquirid,1 J',1r lt'tYt'!\'~ . L1 ~:-~mid.1...: 

o •;a) ubridud púhl ica y ele terce rris . 
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'.U,: Ohrus Privada.v que estén 8iendo ejecutadas Y no tengan infracciones 111 Código dL: 

l'l í.lne,~rnicnt(> Urbano Ambiental y sus modificatorias; Reglamcnt<> < lcneral de Construcciones y 

1,us mod ificatorias; C6digo Ambiental y toda otra normaliva vigente o ele lo contrnrio quL: 

presente propuesta de a.decuación de obra. 

(Juc<farfin afuera de este programa todas aquellas obras que superen los 1,500 m2 de superficie 

tütal y que requieran red fija contra incendios.-

ARTÍCULO 4<• 1.- ESPECIFICAR las ohras que podrán acogerse a este progrnma: 

3. 1: Residenciales: Hasta 1.500 m í. superficie total. 

3.2: Comerciales: ! lasta 500 m2 superficie total. 

3.3: f:..spccíalcs: llasta 250 m2 superficie total. 

3.4: lnduqt rí alcs o depósitos: Hasta 1.500 m2 superficie total. 

()ued¿:,ndn cxceptuadas todas aqucllas descriptas cn el Artículo 9°) del presente instrumento,-

ARTíC ULO 5'') .- DISPONER que podrán acogerse al Programa ele Regularización de Obras 

Pri vada<; todos aquellos propietarios que lo soliciten y cumplimenten con la 

prescntací{1n de la Declarací6n Jurada y Solicitud de Suscripción, especificadas en el Artículo 2°), 

LI términc, de propíetarici será ex tensivo y comprcnderá a los siguientes casos 

a) h,sccde, res de inmuebles que acrediten su adquisición por boleto de compraventa, con firmas 

eertífícadas por Escribano Público o Juez de Paz. 

h) Oc:upantcs de tierras de propiedad privada que acrediten haber adquirido la misma, por 

,.entcnda judicial firme y ccinsentida por usucapión o prescripción adquisitiva, 

CJ /\ djudíeathrío~ de Planes dc Vi viendas, mediante el contrato de adjudicación entregado por d 

lnstitutrl f' rovhcial de Desarrollo I Jrbano y Vivienda - JPJ)lJV y/o Acta de Regularización, 

dJ Adjudicatarir, de predios fi scales concedidos en venta, d contribuyente deberá presentar la 

doe;urncntac.:íón que ava le tal eondición, 

<:J f-. n t(¡d(JS ]o<, casos antes descriptos, se deberá realizar la Inscripción Provisoria, ante la 

Direu:íí>n Oerie ral dc Catastro, 

Ln cw.la ca,so ';e deber& adjuntar la documentación que avale su condición de propietario o 

priseedr,r del inmucble.-

AJO ÍC ULO (í"¡. - DISPONER, luego del análi sis técnico del documento presentado por e1 

contribuyente, si com:spondicra, la Dirección General de Control de Usos y 

( Jcur,;;.cií,n 1 ;rbana y la Dirección General de Obras Particulares, efectuarán la liquidación 

pwvi:.r,ría <l e l() ,¡ dcrechos de co nstruccí<in con los mecanismos habituale!j,C]lle establece 
/ 
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la Ordenanza Gencrnl lmpositi vn vi gcnl r , cn11 111 pt' 11111id111I q11t· ,·t1 rn·:1p,111d ln11 , •dr1,d, , d 
beneficio de esta Ordennnza pnrn quienes se pn:senlrn c:~ pu1111í111 ·1 11nü111c'. 111 t't' d11t:r.i1'1n dd 
cincuenta por ciento (50%) del vnlor totnl liq11idndo. 

Toda Documentación prcsent adn no deben\ tener 11111l1ns ni di.:11d mi 1w11dienlc:1 c.: 011 el M11nícip1 t1 , 

ARTíC ULO 7º).- ESTABLECER que el Derecho de Co11slrnla:i1'in, liq11id11do ~: n 1111 1nd1, dr 

acuerdo n lo estnblecido por In Orcle11n1r1.11 Cle1H·nd lmpo:-: i1iv11 vi¡w1111.: y i.: 1111 d 

beneficio que esta Ordennnzn otorgn de nplic11r 111 rud111·ci1~11 de 111 11lh:1u1l11~1 liq11id11d11 -1 111 
cincuenta por ciento (50%), se podn\ nbnnur sugú11 lu qu,· es 111lilcl' ll 111 ( lrdi.:111111'1.11 N'' 11 .') 1(,, 

vigente para la confección de plnnes ele pagos. In cual ¡;nnl t: 111pl11 111 11111111,:incirlll (k: dii.:ho 1ríi>111n, 
hasta un máximo de treinta y seis (36) cuolus. 

El contribuyente que no cumpliera con In cancelnción dc1I I kirL:elw dc Com:1r11cl:íó11 c11 111 ·. 
términos y plazos establecidos perderá la opción ni Progrnmn. 

Al importe de cada cuotn se le adiciorn1n't el gnsto ndminislrnl ivn vigcntt.:. Lns 1;uo111s s11,·csiv11s 
vencerán cada treinta (30) días corridos contados n partir ck 111 t~din de prcsl:11tni; il'u1 <k In 

Solicitud de Regularización o el día hóbil inmedinlo posterior. si d vt.:ncimiL:nto coim:idicrn 1.: ,111 
día feriado o inhábil. 

Para el supuesto de pago fuera de término, se aplicnn'1 recargo por morn en f'1111ción <k los dí11~ de 

atraso y conforme la tasa de interés din.ria vigente. /\1 importe de c11dn wüln si; k 11dici\1nm;\ rl 

gasto administrativo vigente. 

La falta de pago de (3) tres cuotas consecutivns o (4) cuatro ull crnmlns pn1duéirú l:t l':1dul'ii l:1.! 

automática del régimen de regularización acordudo, sin necesidad <k r('queri111i,•11111 pt\' \ i,1• 

aplicándose en consecuencia el Régimen General estatuido rn In Ordc:·1www Cic1wr:1I lmp\1:-i ti\' :1 ~ 

el Código de Faltas Municipal. 

Si al practicarse la liquidación definitivn smgicren diforcim·ins c•11tn' 1..\l m11idp11 \'nkul:1d,1 ~- h 

liquidación final correspondiente, dichn difcr~m.:iu se 11cn~dit:1r:\ ll 1kbitnn\ t' \\11!~111111.· :1 l.i 

siguiente opción: 

a) Si fuera a fovor del prnpklmiu. se nlPrg11n\ 1111n tH)t:t ,k 1'1'l\ li1t1 p:1rn su al~·,·t:11•i,\11 nl p:1~11 ,k 

cualquier tribllto rnunicipul. 
b) Si fu eru II l,'avur del M111ti cipi11. prL·vi11 11 111 11¡1r,1hi1L' il\ 11 ~· c111rq;:i ,k plnfüis rt ¡.t is1r:1d,, -;, rt 
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~ontri buyente deberá dentrn del plazo de treinta (3 0) días contados desde la liquidación 

defi niti va. abonar dichn diferencia al contado o acogiéndose a un plan de pagos; caso contrario. 

se reliquidará el Derecho de Construcción, sin los benefici os que le otorga el presente Programa; 

es decir. con los valores del metro cuadrado incrementado por el recargo por multa.-

/// 

ARTÍCULO 8º).- DISPO1"1ER que las obras totalmente ejecutadas tendrán un plazo que no podrá 

exceder los ciento ochenta (180) días corridos contados a partir de la fecha de 

la presentación espontánea, en el que el propietario deberá presentar, a través del profesional 

habilitado, la documentación técnica exigida. A partir de dicha presentación, la Dirección 

General de Obras Particulares realizará la inspección final de obra y la liquidación definitiva, 

previo a la entrega del certificado y planos registrados. 

Para obras parcialmente ejecutadas deberá hacer la presentación de los planos exigidos, previo a 

la entrega del correspondiente permiso de obra. 

En el caso que no se cumpliera con la presentación definitiva de la documentación técnica 

exigida dentro del plazo fijado, perderá la opción al Programa y la suma abonada será imputada a 

gastos administrativos.-

ARTÍCULO 9º).- EXCEPTUAR de la presentación de los Planos establecidos a los siguientes 

casos: 

a) Residenciales y Comercios de Categoría "E", cualquiera sea la superficie a declarar. 

b) Residenciales, Comercios, Edificios Especiales, Industriales o Depósitos Categoría "D", con 

superficie a declarar menor o igual a cuarenta metros cuadrados ( 40 m2
). 

e) Residenciales, Comercios, Edificios Especiales, Industriales o Depósitos Categoría "C", con 

superficie a declarar menor o igual a treinta metros cuadrados (30 m2). 

d) Residenciales, Comercios, Edificios Especiales, Industriales o Depósitos Categoría "B", con 

superficie a declarar menor o igual a veinte metros cuadrados (20 m2). 

e) Cualquier tipo de construcciones o categorías con superficie a declarar menor o igual a diez 

cuadrados ( 1 O m2). 

Todas estas categorías establecidas en la Ordenanza General Impositiva, 

En todos estos casos, la Dirección General de Obras Particulares, efectuará un relevamiento de 

ofici o a través del área de inspecciones o de la última foto aérea oficial vigente y confecc ionará 

una plani ll a o croqui s de los metros cuadrados a declarar (Anexo lII).-

ARTÍCULO 10º) .- ESTABLECER que para los legajos de obms cotl'cspondientes a las edificaciones, 

que se presenten y encuadren en el presente Programa, regirú lo prescripto en 

fi.é))º Mu-wc.. wc. ~ ¡- f iel de1 su Original 
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Otl'ARTAMENTO LEGISLATIVO 

MUNICIPIO DE LA CIUDAD DE RESISfENCIA 
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"Ciudad <k: las Esctd111rns" 
PROVINCIA DEL CHACO 

/// 

ORDENANZA Nº 1 3 4 6 6 
Resistencia, 1 5 01 C 2020 

el Apartado 2.1.5 , del Reglamento General de Construcciones: La documentación técnica, 
confeccionada por profesional/les inscripto/s en el Registro de Profesionales de la Municipalidad 
de Resistencia y visada por los Colegios o Consejos correspondientes, deberá contener: 
a) Planta/s General/les y de Techo. 

b) Fachadas. 

c) Corte Longitudinal y Transversal. 

d) Planilla de Locales de la totalidad de la superficie edificada, en caso de ampliaciones incluirá 
antecedentes registrados. 

e) Presupuesto actualizado de la obra, cuando corresponda. 

f) Cualquier otro tipo de documentación que las áreas técnicas crean necesarias para una mejor 
comprensión . 

Los requisitos técnicos del contenido y la presentación de los planos se ajustarán, según 
con esponda, a lo establecido en los Apartados 2.1.2.8 y 2. 1.2. 9 del Reglamento General de 
Construcciones. 

La tram itación de los legajos involucrará a las áreas técnicas competentes dependientes de la 
Secretaría de Planificación Infraestructura y Ambiente.-

ARTÍ CULO 11").- AUTORJZAR que los legajos correspondientes a obras que hubieran sido 
ejecutadas sin el debido permiso municipal previo, y cuyos derechos de 

construcción y/o multa hubieran sido liquidados y 110 nbon:idos a su vencimiento, cuyos propietarios 
accedan a su cancelal:ión en los plazos eslahlec idos l'n esta Ordenanza serán reliquidados en las 
condi l:ioncs seña ladas cn la prcscnt e. El contribuyente que 110 cumpliera con la cancelación del 
Derecho de Construcción en los términos y plazos establecidos, perderá la opción al programa. De 
idéntica opción podrán gozar todos aquellos propietarios que hubieran efectuado presentaciones con 
anteri oridad, se encuentren en trámites de registración previos a su liquidación y deseen acogerse al 
presente programa. En todos los casos la Dirección General de Obras Particulares, verificará que los 
legajos se encuadren en la presente no1mativa.-

ARTÍCULO 12º).- AUTORIZAR a la Dirección General de Obras Particulares, a cargar de 
oficio, en el sistema informático, los metros cuadrados edificados que el 

contribuyente declare. La actualización se practicará en oportunidad de ingresar la Declaración Jurada 

Es Co• i@ fie! ~e Cnrigina; 111 

Romero 
i=c:o.: 

Caba!fero 

CO NCEJO !UNICIPAL DE RESISTENCIA 



'/ 

--s uj eto a reajuste", conforme a la categoría y tipo de lás obr~ descriptas. -

ARTÍC ULO 13").- AUTORIZAR a la Dirección Genm1l de Catastm a incluir de ofic irJ en el 

Padrón de Contribuyentes. del lmpue~t(J Inmobiliario y Tasa Retributi vas de 

Servicios. fa actualización de la Valuación Fiscal pertinente a las prnpiedades, por las obras o 

me_ioras realizadas que se hubieran acogido al Programa de Regularización de Obras Pri vadas 

di spuesto en la presente.-

ARTICULO 14").- VENCIDO el plazo establecido en el Artículo J?J de la presente, caducarán 

por el simple transcursü del tíemp0. los beneficios otorgados 

correspondiendo la aplicación de las multas e intereses establecidos en las normas vigentes.-

ARTICULO 15°).- DURAl\TE la vigencia del Programa de Regularización de Obras Pri vadas 

establecido por la presente Ordenanza, e! Poder de Policía Municipal. no se 

verá alterado ni interrumpido, aplicándose cuando correspondiere las multas y penalidades fijadas 

por el Códi go de Faltas Municipal.-

ARTÍCULO 16'') .- FACULTAR al Departamento Ejecuti vo Municipal , para que en el caso cie 

ser necesari o, reglamente por Resolución los aspectos técnicos respectivos 

para la aplicación de la presente Ordenanza.-

ARTÍCULO 17º).- DEROGAR las Ordenanzas N'º: 12133, 121 83. 12501 y 13250.-

ARTÍC ULO 18º>.- ADJUNTAR como parte de la presente los Anexos !, II , III , IV.-

ARTÍCULO 19").- REFRENDE la presente la Señora Secretaria del Concejo Municipal.-

ARTÍ CULO 20").- REGÍSTRESE, notifíquese, al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

Promulgación y Publicación en forma sintetizada en el Boletín Oficial 

l' rovíncíal y una vez promulgado dese conocimiento por Secretaría del Concejo Municipal a las 

árew,. fns titucirJJ1es, Organi smos o persünas interesadas. Cumplido. archí vese.-

) \ ~ 
Dra. CLAUDIA V. CABALLERO 

SECHETARIA 
(Ol iC O MUIHCIPAL O[ B[\ISJH/(IJ\ 
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ORDENANZA Nº 
13 46Fj 

Resistencia, 1 5 0 f C 2020 

ANEXO l 

SOL1 CITUD DE SUSCRIPCION 

Resistencia, .... ..... .... . .... .... .. . 

Señor Intendente de la Ciudad de Resistencia 

Su Despacho.-

Ref: Dirección .. .... ...... .... . . ...... . . . ...... .. .. . 
Nomenclatura Nº: .. .... (opcional) . . ............ .. 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, con el objeto de poner en 
conocimiento, mi volW1tad de acogerme al Programa de Regularización de Obras Privadas-
Ordenanza Nº .. .. ......... . , y solicitarle la inscripción de la obra construida en mi propiedad sin el 
permiso municipal correspondiente. 

A sus efectos adjW1to: 
1) Declaración Jurada Nº 

Firma: . ............................... . ......... . ...... .. ...... . ... . . 
Aclaración: .. ......... .. ... .... .. .................................. . 
Tipo y Nº de documento: .. . .. .... ............... . ...... . ....... .. 

Fd::i.: 
Cabaii~.rr 
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ANEXO 11 

DECLARACIÓN JURADA 

El que suscribe .... .. .. ............ . ........ ............ , DNI Nº: · · · · · · · · · · • .. ....... . , con domicilio en 

...... .. . . ...... .. . ... ..... ; en forma espontánea y en carácter de propietario/ ocupante según el 

alcance del Artículo 5°) de la Ordenanza Nº: • • · · · · · · · · · ···, del inmueble con nomenclatura 

catastral ..... .. ..... .... ............ . , expreso en carácter de DECLARACIÓN JURADA que he 

construido una obra sin permiso municipal, con las siguientes características: 

SUPERFICIE DE LA CONSTRUCCIÓN en M2: . . ...... .. . 

DESTINO DE LA OBRA: . ...... . 

ANTIGÜEDAD DE LA OBRA: ..... . 

CONDICION DE LA CONSTRUCCION: Bueno/ Malo/ Regular 

En el mismo carácter de DECLARACION JURADA expreso: 

a) Que la obra no afecta derechos, bienes o cosas de terceros, ni el interés general, ni genera 

riesgos a la vida o bienes de terceros y no invade espacios públicos. 

b) Que me comprometo a entregar la documentación técnica exigida dentro del plazo fijado por 

la Ordenanza Nº . .. ... .. ... . .. , a contar desde la fecha de presentación de esta declaración. 

c) Que tengo pleno conocimiento, que la presentación de la documentación técnica o la falta de 

cancelación del pago, en caso que lo hubiere implica la pérdida del derecho a los beneficios de la 

Ordenanza Nº . . . . .. . .. . . . . .. .. . . 

Resistencia, .. . . . .. . ...... . ........ . .... .. . . .. . .. ... . . . ......... . . 

CROQUIS ubicación . . . 

CROQUIS Construcción . .. 

Foto de la Obra . . ... . 

7 1 
1 

Cal 

le 

Ubicación de LA PARCELA en la manzana 

(SOMBREAR PARCELA CON METROS FHENTE Y 

Calle y N~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - . 

e,,[ 
Fim1a: ............... . .. .. ... .. .............. le ................. . 

Aclaración: . .. .. .. ........... .. .. ....... . ......... • • • • • • • · · · · · · · · · · · 

Tipo y Nº de documento: .. .. ..... ... .... .. .. ... ·r· . .. ... . . ... . · .. 
.,--, \ Q . . l 

• • ...,_:ry ;~ ¡:¡ ,~ ~ e su .ngmas 
_,_;:,(l MUN1,... "'' ; ,_ -

.. \.J I(,,, .. ,,,o ~l~ }O:,'<· .., . 0 , • - · 
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(., /_~ <' ( , -·'.JIT·o ! O 
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ANEXO IV 

PLANILLA DE RELEVAMmNTO l>li: OFICIO 

DECLARACIÓN JURADA N°: ........................ .. 

PROPIETARIO: ..... .. .. ..... ... .. .. ........ · · · · .. · · .. · · · .. · 

DOMICILIO LEGAL: ...... .................... ......... : .. 

rNM.UEB LE: ..... . ........... ....... .. ........ ·. · · · · · · · · · · · · · 

1 

NOMENCLATURA CATASTRAL 
- -

! CIRC 
~---

1 

SECC CHACRA QTA FRAC MZ PAR U. F. 

ANTECEDENTE EXP N° ........ . ............ .. 
A B 

OBSERVACIONES: ... .... .. ..... .... ...... ..... . 

c D 

ANTECEDENTE AMPLIACJON 

VIVIENDAS SUP CAT ESTADO DATA SUP CAT ESTADO 

COMERCIALES SUP CAT ESTADO DATA SUP CAT ESTADO 

ESPECIALES SUP CAT ESTADO DATA SUP CAT ESTADO 

INDUSTRIALES SUP CAT ESTADO DATA SUP CAT ESTADO 

CROQUIS DE EDIFICACION 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

FECHA: ......................... . 

FIRMA DEL PROPIETARIO 

Dr, . Cl/\UDIA V ( A~All[HJ 
SrCfiF.TARIA 

(Of,Fflü I.\Utll(.11\\l lJ[ 1\(111 [HI( 1 ' 

DATA 

DATA 

DATA 

DATA 
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